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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto interlocutorio No. 637   

Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Por haber sido presentada en debida forma y reunir los requisitos exigidos por la 
ley, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1. ORDENAR al señor JOSÉ LUIS MORALES FERNÁNDEZ, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, que pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal que de este proveído se le haga a la Dra. DORA INÉS 
GIRALDO CALDERÓN, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad, la 
siguiente suma de dinero: 

 

 UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE. 
($1.920.900,00), valor correspondiente a HONORARIOS por la labor 

desempeñada por la auxiliar de la justicia Dra. DORA INÉS GIRALDO 
CALDERÓN como partidora, cuota parte que le corresponde pagar a la 
demandada, por la labor desempeñada como partidora, en suma que 
ascendió a TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($3.841.800) MCTE., los cuales se ordenó pagar a 

JOSÉ LUIS MORALES FERNÁNDEZ y CARMEN ELVIRA MUÑOZ 
MONDRAGON por partes iguales 50% y 50%, por este despacho en 
Sentencia No. 057 de abril 11 de 2023, proferida dentro del proceso 
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL con radicación No. 2020-00131 que 

en contra del citado señor se propuso por parte de la señora MORALES 
FERNÁNDEZ. 
 

Valor total del mandamiento de pago a cargo del demandado JOSÉ LUIS 
MORALES FERNÁNDEZ la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTE MIL 
NOVECIENTOS PESOS MCTE. ($1.920.900,00). 
 

3. Por los intereses moratorios legales al 0.5% mensual de conformidad con el 
artículo 1617 del Código Civil, desde que la obligación se hizo exigible hasta el 
cumplimiento de la misma. 
 

4. Por las costas y costos del proceso, incluyendo agencias en derecho. 
 

5. RECONOCER personería a la Dra. DORA INÉS GIRALDO CALDERÓN, 
como parte interesada por su calidad de profesional del derecho. 
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6. NOTIFICAR este proveído al señor JOSÉ LUIS MORALES FERNÁNDEZ, 
advirtiéndole que cuenta con cinco días para pagar o diez (10) días para que 
proponga la excepción de pago correspondiente. 
 
7. REQUERIR a la actora, para que de cumplimiento, al numeral anterior dentro de 
un término que no puede exceder a los treinta (30) días subsiguientes a la 
notificación de la presente providencia, so pena de dar aplicación al artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012. 
 
8. Frente a las medidas previas solicitadas en los bienes denunciados como 
propiedad de la demandada, éstas se resolverán en auto aparte a fin de ser 
incorporadas en el cuaderno de medidas, conforme se dispone para la naturaleza 
del presente asunto.  
 
9. NOTIFICAR este proveído al Defensor de Familia adscrita al ICBF. 

 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
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